
 

 
 
 
 
 

RESPUESTA No. 1 A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS A LOS TERMINOS 
DE REFERENCIA DEL PROCESO SD-003-2011 POR PARTE DE LOS 

INVITADOS A PRESENTAR PROPUESTA: 
 

Proceso de selección mediante Selección Directa SD-003-2011, cuyo objeto es 
“Contratar el suministro e instalación de mobiliario para el Instituto Colombiano 
para la Evaluación de la Educación-ICFES-, de conformidad con los requisitos y 
especificaciones señaladas en los términos de referencia”. 
 
 
A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación procede a 
dar respuesta a las observaciones presentadas a los términos de Referencia del 
proceso de selección SD-003-2011. 
 
 

A. MULTIPROYECTOS. 
 
Mediante correo electrónico recibido el día 25 de Noviembre de 2011, realiza las 
siguientes Observaciones: 
 
OBSERVACION 1: 
En la Invitación dice que debemos presentar la propuesta el 29 de Noviembre a las 
11.00 a.m. , pero en los términos de referencia dice que se debe presentar hasta el 30 
de Noviembre de 2011 a las 2.00 p.m. ¿Cuál es la fecha y hora límite de entrega de 
las ofertas? 
 
 
RESPUESTA: 
Las propuestas se recibirán hasta el día 30 de Noviembre de 2011 a las 2:00 p.m., tal 
como se indica en el Numeral 3.1.7 Cronograma. 
 
 
OBSERVACION 2: 
En el punto 2.2.1.2. de los términos de referencia Visita Técnica dice que el Icfes 
realizará una visita técnica a nuestras instalaciones. Cual es la fecha probable de esta 
visita? 
 
RESPUESTA: 
La fecha de la visita Técnica se encuentra establecida para el día 1 de Diciembre de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 3.1.7 Cronograma (Evaluación Técnica).  
 
 
OBSERVACION 3: 
En el punto  2.2.1.3. Tiempo de entrega  dice que el proponente deberá estar en 
capacidad de entregar e instalar el mobiliario solicitado a más tardar el 26 de 
Diciembre de 2011. Nuestra compañía elabora el mobiliario sobre pedidos, por lo que 
es necesario saber que tipo de acabados se van a utilizar en los muebles, y tener 
verificadas las áreas de instalación, así como los planos definitivos, recibidos los 
anticipos y legalizado el contrato.  El tiempo mínimo de producción nuestro en este  



 

 
 
 
 
 
momento es de 45 días teniendo en cuenta que la mayoría de proveedores de 
materias primas salen de vacaciones en Diciembre y parte de Enero. Solicitamos se 
amplíe el plazo de entrega e instalación según la anterior explicación. 
 
RESPUESTA: 
El tiempo de entrega requerido es el señalado en los Términos de Referencia SD-003-
2011. 

 
OBSERVACION 4: 
Notamos que no se está solicitando Garantía de Seriedad de la oferta. Se va a incluir 
esta póliza? 
 
RESPUESTA: 
Si se solicita la Garantía de Seriedad de la Oferta. En el numeral 3.1.6 Selección de 
Oferta, se indicó que “Si el adjudicatario se niega a suscribir el contrato o no lo hace 
dentro del término previsto, el ICFES podrá declarar el incumplimiento con el fin de 
hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta…”.  
 
No obstante, en el documento no se indicó claramente las condiciones de la Garantía 
de Seriedad de la Oferta, razón por la cual el ICFES mediante la Adenda señalará los 
términos en los cuales deberá expedirse dicha garantía. 
 
OBSERVACION 5:       
En el anexo técnico se solicitan falderos metálicos junto con las pantallas de vidrio o 
aglomerados. En la línea de producto que les vamos a ofrecer la pantalla de vidrio 
cubre el espacio que ocupa el faldero, por lo que les pedimos autoricen a que no 
pongamos este elemento, ya que estaríamos sobrecosteando el proyecto. Este 
elemento metálico solamente lo pondríamos en los puestos de trabajo que atienden 
público y que no llevan pantalla en el frente. 
 
RESPUESTA: 
El faldero solo es necesario, donde se ha señalado en los planos arquitectónicos, no 
todos los puestos llevan faldero. Los puestos que llevan faldero son aquellos que no 
cuentan con una barrera visual desde el frente, y que se señalan en planos. 
Se puede ofertar como solución de barrera visual, un elemento integrado, y si es el 
caso, ofrecer una pantalla que simultáneamente funcione como faldero es 
completamente válido y aceptable. 
En el formato de la propuesta económica el proponente que oferte una solución 
integrada deberá aclararlo con una nota que indique tal condición. 
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